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Esta área protegida fue oficializada por el Decreto N°31 
de noviembre del 2023. Posee una superficie de 574.873 
ha. Se ubica frente a la costa de Freirina, Región de Ata-
cama y en las comunas de La Higuera y La Serena, Re-
gión de Coquimbo.

Organizado por el Ministerio 
del Medio Ambiente (MMA) y 
las Secretarias Regionales Minis-
teriales de Atacama y Coquimbo 

-
cuentro Birregional: Caminando 

-
ples Usos (ACMU) Archipiélago 
de Humboldt. 

entregar conocimiento para el 

ACMU Archipiélago de Humbol-

una gobernanza marino coste-

Además de aportar en los es-

los ecosistemas terrestres y ma-

-
ciparon como expositores Diego 

-
sión de Recursos Naturales y 

compromiso de Chile y la im-
portancia del Archipiélago de 

-

oportunidades y la relación entre 
-

lago de Humboldt”.

-
cursos Naturales del MMA y 
quien dio a conocer acerca de 
“las etapas para un plan de ma-

-
nanza en la implementación del 
instrumento”.

-

Medio Ambiente de la Región 

experiencia en la elaboración del 

Grande de Atacama. Finalmente 

los encuentros.

-

dt se caracteriza por surgencias 

-

importante destacar lo señalado 

-
toralillo Norte y presidente de la 

-
ciendo comunicación. Creo que 
se están dando pasos importan-

-

donde todos seamos actores y 

para la comuna y el país.”

Difunden política pública para proteger 
el Archipiélago de Humboldt

INICIATIVA BI REGIONAL:

Local ubicado en avenida Cuatro Esqinas cerca de Ave-
nida Pacífico. 

temporalmente el ingreso de co-

-
cación electrónica o cualquier otra 

el uso de animadores. 

la Superintendencia del Medio 

-
des desarrolladas en el Restobar 

de La Serena. 
La medida temporal impide 

-

animadores. 

-

comunidad cercana.  

-

Suspenden funcionamiento del 
“Restobar El Carrete” por ruidos excesivos

MEDIDA ADOPTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL DE ANTOFAGASTA:

Viernes 31 de enero al jueves  06 de febrero de 2025

cedentes que gozan de presunción 

existencia de seis superaciones al 

generando un riesgo para la salud 

la resolución adoptada por el ma-

-
namiento resulta proporcional ya 
que “existen numerosas denun-

y contumaz de incumplimiento”.  
-

pacto comprobado del ruido en 
-
-

la Salud.

de Medioambiente (“SMA”) para 
autorizar la adopción de medida 

consistente en la detención del 
-

-

-

-
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